
 

 

 

 

 

 

 

-1- 
 

 

 

Horqueta, 06 de octubre de 2025 

Señores 

Constructora FENAR 

Nery Passi Rumich Ayala 

RUC 720953-3 

constructorafenar@hotmail.com 

Presente: 
 

En nombre y representación de la Unidad Operativa de Contrataciones de la 

Municipalidad de Horqueta, me dirijo a Usted con relación a la oferta presentada en el marco 

del llamado a Menor Cuantía Nacional “CONSTRUCCIÓN DE COCINA COMEDOR 

- ESC. BÁS N° 513 MCAL. JOSÉ FÉLIX ESTIGARRIBIA, COMUNIDAD DE 

NARANJATY´I Y ESC. BÁS N° 1.974 ROQUE BOGADO - COMUNIDAD DE 

PIRITY” con ID 474425  a fin de solicitarle la presentación de los siguientes documentos 

formales y la aceptación o rechazo de la corrección de errores aritméticos: 

 

-Corrección de errores aritméticos: 

Monto Ofertado Corrección propuesta por la convocante 

Grupo 1: Gs. 200.487.182 Grupo 1: Gs. 200.487.069 

Grupo 2: Gs. 202.084.986 Grupo 2: Gs. 202.084.866 

Total: Gs. 402.572.168 Total: Gs. 402.571.934 

 

-Currículum en el que se mencione la calificación y experiencia del personal clave, 

técnico y de administración, propuesto para desempeñarse en el lugar de ejecución de las 

obras a los fines del contrato. 

-Referencias de empresas que confirmen un desempeño satisfactorio. 

-Formulario N° 6 Lista de personal propuesto para la obra 

-Autorización para verificar la veracidad de las informaciones señaladas en el 

apartado Coeficiente de Solvencia. 

-En caso de equipos pertenecientes a terceros, adjuntar: (i) constancia donde se 

certifique que dicho equipo permanecerá en la obra todo el tiempo que sea necesario para 

cumplir con las tareas especificadas; (ii) contrato de alquiler o leasing, o carta compromiso 

otorgada por el propietario de que los equipos serán cedidos en alquiler o leasing. 
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Los documentos formales deberán ser remitidos mediante nota hasta el día martes 

07/10/2025 hasta las 12:00hs. 

Sin otro motivo, me despido 

    Atentamente. 

 

 

 

………………………… 

Ing. Esmeralda Silva Casco 
Responsable de la UOC 

Municipalidad de Horqueta 


